
RIESGOS  PSICOSOCIALES:CRITERIOS  
DE INTERVENCIÓN FRENTE  AL  ACOSO  

LABORAL



Tolerancia cero al acoso laboral.-

 Con la aprobación de dicho protocolo, las  
administraciones  públicas manifiesta su rechazo y 
tolerancia cero y a través de todas las unidades 
administrativas que la componen, asume el 
compromiso de velar porque en el seno de cada 
unidad exista un ambiente laboral exento de violencia 
o cualquier conducta que pudiera constituir una 
situación de acoso, estableciendo y dando a conocer 
el presente protocolo, con el fin de prevenir, controlar, 
erradicar y sancionar cualquier actuación que pueda 
suponer un riesgo para la dignidad del personal. 





Qué entendemos por acoso laboral o 
mobbing.

 “La exposición a conductas de Violencia Psicológica, dirigidas de forma 
reiterada y prolongada en el tiempo hacia una o más personas, por 
parte de otra/s que actúan frente a aquélla/s desde una posición de 
poder –no necesariamente jerárquica sino en términos psicológicos–. 
Dicha exposición se da en el marco de una relación de trabajo, y 
supone un riesgo importante para la salud de la personas.

  La presencia de este riesgo psicosocial en los centros de trabajo queda 
fuera de toda duda: es tan alarmante que un sinfín de estadísticas 
internacionales concluye que el 80% de la población trabajadora ha 
sufrido una situación de acoso durante su vida laboral. Estas estadísticas 
que causan alarma social y refieren al acoso laboral desde la 
perspectiva psicológica, dado que desde la óptica jurídica ni un 5% de 
los trabajadores denuncian esta situación por miedo a represalias, y a 
perder su empleo y no encontrar otro.



También  se  tienen en cuenta otros  tipos de acoso: el  ejercido por subordinados contra  su  superior
 ( mobbing inverso ), y  el llamado multidireccional, que no es  sino una  combinación  variada  de los 
anteriores.



Otras  causas:
Por motivos  económicos:

-Para provocar el despido  voluntario
-
-Acoso laboral  maternal
-
Por conflictos personales.

Acoso laboral por   placer ( personalidad retorcida, facilidad para  adjuntar  complices

Acoso laboral sexual ( personalidad propia )





Fases del acoso.
1.Conflicto

2.De  acoso  laboral

3.De intervención

4.Marginación



Conflicto

 Aparecen problemas de organización del trabajo o problemas interpersonales 
no resueltos.

 En todo acoso laboral existe una causa que impulsa al agresor a hostigar a la 
víctima. En muchos casos, tras esta causa se esconde algún tipo 
de conflicto entre la víctima y el acosador (personal o de otro tipo), lo que 
supone el detonante del mobbing.

 Esta fase de conflicto incluso puede no existir (por ejemplo en el acoso laboral 
por simple placer), e incluso aunque exista, podría pasar totalmente 
inadvertida para la futura víctima: imaginemos el ejemplo de una simple 
discusión de trabajo a la que la víctima no da mayor importancia, pero que 
el futuro agresor considera todo un atentado contra su persona. El futuro 
agresor podría fingir que no ha sucedido nada, e incluso ser amable con la 
futura víctima con la intención de ganarse su confianza y recopilar 
información personal con la que poder atacar sus puntos débiles más 
adelante. Incluso ésto podría hacerse con la intención de que una vez 
comience el acoso, el daño psicológico sea mayor, al haber depositado la 
víctima su total confianza en el agresor.





De  acoso laboral
 Aparecen los comportamientos de hostigamiento contra el personal empleado.

 Ésta es la fase principal y en la que pueden tener lugar todas las formas de acoso 
imaginables, como humillaciones, falsos rumores, bromas de mal gusto, 
agresiones verbales o físicas, llamadas telefónicas anónimas a altas horas de la 
madrugada para molestar y en general cualquier tipo de vejación concebible.

 Además es habitual que el agresor intente manipular al resto de personal o 
compañeros de trabajo para que se sumen al acoso, multiplicando 
considerablemente con ello su impacto psicológico sobre la víctima.

 Esta fase de acoso puede tener una duración muy variable, dependiendo de 
factores como la resistencia de la víctima frente al acoso, los recursos de que 
dispone para enfrentar el acoso, su posición jerárquica dentro de la empresa o 
su grado de dependencia del puesto de trabajo.





De intervención
Esta fase va a depender de la actitud que adopte la 
organización, que puede ser positiva, a través del diálogo 
y/o la negociación entre las partes (cuando se actúa en 
la fase de conflicto),

 o un cambio en el puesto de trabajo u otras medidas 
correctoras y de protección que se estimen oportunas 
(cuando se actúa en fase de acoso); 

o bien una actitud negativa que conlleva el 
desentendimiento de la situación y la culpabilización de la 
persona acosada.



 Resolución y/o marginación
 Se caracteriza por bajas médicas sucesivas y la autoexclusión de la persona 

acosada.

 La fase final implica el fin del acoso laboral, y ésto puede tener lugar debido a 
una de las siguientes razones:

1.Finalmente la víctima se da por vencida y abandona voluntariamente el puesto de 
trabajo, bien sea porque ha conseguido un nuevo empleo o porque sencillamente 
no puede soportar más la situación.

2. La víctima logra defenderse y poner fin al acoso, generalmente mediante 
el apoyo de otros compañeros, de la dirección de la empresa o con ayuda externa.

3. La víctima o los acosadores son trasladados a otro lugar de trabajo.

Sin embargo, es importante destacar que el fin del acoso laboral no implica 
necesariamente que la víctima recupere el nivel de bienestar anterior al acoso, ya 
que el mobbing puede ocasionar una profunda huella psicológica difícil de borrar 
en aquellos que lo sufren, graves problemas de salud e incluso en los casos más 
graves, el suicidio.





Conductas  que  se  consideran acoso 
laboral

 Conductas que limitan la comunicación.



 Conductas que limitan el contacto social.



 Conductas emitidas con el fin de desprestigiar a la persona.



 Conductas dirigidas a desprestigiar y desacreditar la capacidad personal 
y Profesional



 Conductas dirigidas a comprometer la salud física y psicológica



Conductas  que limitan la  comunicación:


Ø 1. Limitan las posibilidades de comunicación que tiene el personal trabajador a su 
cargo o presunta víctima. 

Ø 2. Le interrumpe continuamente al empleado o presunta víctima. 

Ø 3. Los/as compañeros/as de la presunta víctima le impiden expresarse. 

Ø 4. Avasallan, gritan o insultan en voz alta a la presunta víctima.

Ø  5. Critican de forma destructiva y continuada el trabajo que realiza la presunta 
víctima. 

Ø 6. Critican de forma destructiva y continuada la vida privada de la presunta víctima. 

Ø 7. La presunta víctima recibe llamadas telefónicas amenazantes, insultantes o 
acusadoras. 

Ø 8. Se amenaza verbalmente a la presunta víctima. 

Ø 9. La presunta víctima recibe escritos y notas amenazadoras. 

Ø 10. A la presunta víctima se le niega el contacto a través de miradas, gestos de 
rechazo explícito, desprecio o desdén. 

Ø 11. Se ignora a la presunta víctima afectada por acoso laboral no respondiendo a sus 
preguntas o comentarios, dirigiéndose exclusivamente a terceros con 
comentarios que realmente van dirigidos a la presunta víctima y siempre sin 
mirarle a la cara.



Conductas  que limitan el contacto  
social

Ø Los/las compañeros/as han dejado o están dejando de hablar con la 
presunta persona afectada. La presunta persona afectada no consigue 
hablar con nadie, todos/as la evitan. 

Ø A la presunta persona afectada se le asigna un lugar de trabajo aislado 
del resto de sus compañeros/as. 

Ø Se prohíbe a los/as compañeros/as que hablen con la presunta persona 
afectada. 

Ø Se ignora a la presunta víctima y se le trata como si fuese invisible 
Conductas emitidas con el fin de desprestigiar a la persona. 



Conductas  que  desprestigian  a la persona

Ø Le calumnian y murmuran a sus espaldas. 

Ø Difunden rumores falsos o infundados sobre el/ella. 

Ø La ridiculizan y se burlan de el/ella. 

Ø La tratan como si fuera un enfermo/a mental.

Ø Le sugieren que se haga un examen psiquiátrico o evaluación psicológica. 

Ø Se burlan de algún defecto físico que pueda tener. 

Ø Imitan su forma de andar o de hablar, ridiculizando su conducta. 

Ø Atacan sus creencias políticas o religiosas.

Ø  Ridiculizan o se burlan de su vida privada.

Ø  Se burlan de su nacionalidad u orígenes. 

Ø Le asignan un trabajo o tareas humillantes. 

Ø Se evalúa, monitoriza, anota y registra su trabajo de manera injusta y malintencionada. 

Ø Sus decisiones son siempre cuestionadas o contrariadas. 

Ø Le insultan e injurian.



Conductas dirigidas  a desprestigiar y descreditar la capacidad personal 
y profesional

Ø No se le asignan tareas, no tiene nada que hacer. 

Ø Le impiden encontrar tareas por sí mismo y desarrollar sus ideas e 
iniciativas. 

Ø Le obligan a hacer tareas inútiles o absurdas. 

Ø Le asigna tareas muy inferiores a su capacidad o competencia 
profesional. 

Ø Le sobrecargan sin cesar de tareas nuevas y urgentes y le 
ridiculizan y humillan cuando no consigue alcanzar los objetivos. 

Ø Le obligan a realizar trabajos humillantes. 

Ø Le asignan tareas que exigen una experiencia superior a sus 
competencias profesionales, en las que es muy probable que 
fracase.



Conductas dirigidas a  comprometer la 
salud  física y psicológica

Ø Se le obliga a realizar trabajos peligrosos o especialmente nocivos para su 
salud. 

Ø Le amenazan con violencia física. 

Ø Recibe ataques físicos sin lesiones graves como mensajes de advertencia. 

Ø Le atacan físicamente sin consideración alguna. 

Ø Le ocasionan gastos a propósito con la intención de perjudicarle. 

Ø Le ocasionan daños en su puesto de trabajo o en su domicilio. 

Ø Le atacan físicamente sin consideración alguna.

Ø Le ocasionan gastos a propósito con la intención de perjudicarle. 

Ø Le ocasionan daños en su puesto de trabajo o en su domicilio



Situaciones  que  no se consideran acoso laboral
Ø Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo sin 

causa y sin seguir el procedimiento legalmente establecido. 

Ø Presiones para aumentar la jornada o realizar determinados 
trabajos. 

Ø Conductas despóticas dirigidas indiscriminadamente a varios 
trabajadores. 

Ø Conflictos durante las huelgas, protestas, etc.

Ø Ofensas puntuales y sucesivas dirigidas por varios sujetos sin 
coordinación entre ellos. 

Ø  Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el trabajo. 

Ø Conflictos personales y sindicales.







Consecuencias para la persona acosadora

Artículo 95.b) Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Se califica el acoso laboral como falta muy grave. 

Artículo 173 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Con la pena de prisión de seis meses a dos años serán castigados los que, en 
el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su 
relación de superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos 
hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan 
grave acoso contra la víctima. 



Fases del procedimiento de actuación
 Primera  fase: procedimiento informal de resolución del  conflicto a través  de :

En las relaciones laborales es normal que aparezcan conflictos entre personas que tienen 
intereses y objetivos distintos. 

Es deseable que en todo conflicto se alcance una solución “civilizada” o “amistosa” entre las 
partes implicadas en el mismo. Este procedimiento puede ayudar a que las personas 
recuperen o aprendan a desarrollar su capacidad de resolución de problemas, 
proporcionando un espacio de diálogo.

 Lo primero sería confirmar que no se está tratando de una serie de malentendidos entre las 
partes. Para ello, la persona que se sienta acosada por otro/s empleado/s, puede intentar 
distintas soluciones (en caso de considerar que necesitas ayuda para valorar esta situación 
podrás dirigirte al Delegado de  Prevención, al Comité de  Seguridad  y Salud ( si existe y  
también al  Servicio de  Prevención  de Riesgos  Laborales  



A) Resolver el conflicto con los recursos propios 
por un acuerdo entre las partes.

Objetivo : 
intentar resolver el conflicto de forma ágil a través de un acuerdo voluntario 
entre las partes, siempre que este acuerdo ofrezca una garantía de 
cumplimiento viable. La persona afectada intentará solucionar el problema 
sirviéndose de sus propias habilidades mediante el diálogo con la/s persona/s 
presuntamente acosadora/s, exponiéndole/s de forma asertiva y 
abiertamente su malestar por el ambiente laboral que se ha creado en la 
Unidad y las actitudes hacia él/ella, y solicitando que éstas cesen de manera 
inmediata. 



 Es conveniente especificar las conductas que están generando 
malestar de la forma más concreta y gráfica posible, de manera 
que cualquier persona pueda saber exactamente a qué nos 
estamos refiriendo. 

 Para ello te puedes ayudar de un diario de incidentes, documento  
que  sirve  de  registro  minucioso  de   todos  los  hechos  
relacionados  con la  situación  de  acoso, y  que  constituye la  
prueba   base para  la demostración de la  existencia  real de 
acoso.

  Por otro lado, puede ser adecuado comentar la situación a la familia 
y amigos. Esto ayudará a descargar tensión y a ver la situación con 
mayor claridad. 

 Comentarlo también con compañeros/as de confianza, ya que 
ellos/as podrán aportar un punto de vista imparcial. Se actuará 
tratando de entender qué está pasando, analizando las causas de 
forma objetiva, concreta y realista, desde una perspectiva abierta y 
constructiva. 



¿ Que hay que tener  en cuenta a la  
hora de  abordar la situación ?

 a. Escucha activa: escuchar sin juzgar, con la mayor objetividad. 

 b. Analizar nuestro comportamiento frente al/a los otro/s. 

 c. Reflexionar sobre las ventajas de la resolución del conflicto. (Manifestar al otro/s los 
beneficios que se obtendrían, por ejemplo, en el ambiente laboral, en la 
organización del trabajo, en la relación con los compañeros/as, etc.).

  d. Exponer nuestro malestar de una forma asertiva, clara, contundente y directa, así 
como especificar de forma concreta cómo nos gustaría que se comportara. Por 
ejemplo, “cuando me dices que soy torpe, yo me siento humillado, y te 
agradecería que en lo sucesivo evites emplear ese tipo de términos cuando te 
dirijas a mi”. 

 e. Encontrar una nueva forma de relación que permita un acuerdo en el que ambas 
partes ganen. Pero empezar siempre por proponer nosotros, por ejemplo, “yo me 
comprometo a… si tú te comprometes a… Con ello tanto tú como yo salimos 
beneficiados porque tú obtienes… y yo…”



B)Resolver  el conflicto mediante un proceso de 
mediación:

§ La mediación puede ser una buena manera de abordar las situaciones de conflicto 
dependiendo del tipo de acciones que se hayan producido. En estos casos la 
mediación de una tercera persona independiente ajena a la unidad puede ayudar a 
resolver estos conflictos.

§

§  ¿Qué es la mediación? Es un proceso voluntario donde el mediador ayuda a dos (o más) 
personas en conflicto, a encontrar una solución al motivo del litigio o desavenencia a la 
cuestión en la que ambos  estén de acuerdo. 

§ El mediador  no toma  partido



¿Cuándo recurrir a la mediación?

 La mediación está solamente indicada para abordar conflictos interpersonales, 
por ejemplo, podría ser idónea en aquellos casos en los que el conflicto se 
deba a posibles malentendidos o por falta de habilidades para la dirección 
de personas.



  No se utilizará en ningún caso cuando existan indicios claros de que nos 
encontremos ante un posible caso de acoso laboral.



¿Qué hay que tener en cuenta en la mediación?

 La mediación es más probable que tenga éxito si 
ambas parten comprenden lo que implica la 
mediación, forman parte del proceso de forma 
voluntaria y ambas partes tienen como objetivo 
mejorar la relación tanto 



¿Cuál es el primer paso que debe dar la persona 
que está viviendo el conflicto?



 La persona que está viviendo el conflicto, se pondrá en contacto 
con quién  pueda  asesorarla y defenderla, ya que  normalmente 
no tiene  o posee  escasos  conocimientos del  tema.

 Estas personas pueden  ser el Delegado de  Prevención, el  Comité  
de  Seguridad  y  Salud, e incluso  el Servicio  de  Prevención de  
Riesgos  Laborales.

 Todo ello con el fin de asesorarse sobre la forma más adecuada de 
enfrentarse al problema y, en caso de que fuera oportuno, 
solicitar la mediación de los técnicos del Servicio con el fin de que 
participen  de manera “informal” en la  resolución del conflicto.



Principios que deben estar presentes para llegar a un 
acuerdo de forma dialogada  y consensuada



 VOLUNTARIEDAD 



  FLEXIBILIDAD 



  COMPROMISO



C)Solicitar la  evaluación de riesgos psicosociales en  la  
Unidad( esta medida puede   adoptarse de manera 
paralela a las  actuaciones mencionadas en  A y B

¿Qué se obtiene a partir de la evaluación de factores 
psicosociales?

Con la evaluación de riesgos de carácter psicosocial conseguimos 
detectar aquellos factores de la organización del trabajo que pudieran 
influir negativamente en la salud física o psicológica del personal. Así, 
por ejemplo, un déficit en el clima laboral de una unidad puede ser el 
caldo de cultivo necesario para que se de un acoso laboral



¿Qué se debe hacer para solicitar una evaluación 
de factores psicosociales?

Ponerse en contacto con el personal técnico de prevención 
destinado en la empresa a la que pertenezca la unidad en la que 
preste sus servicios, con el  ,representante  sindical, delegado de 
prevención o con el Comité de Seguridad y Salud Laboral de la 

empresa y plantear  que soliciten al Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales la evaluación de factores psicosociales en su centro de 

trabajo, con el fin de detectar posibles déficits en la organización del 
trabajo.

Normalmente  funciona cuando el  acoso  se produce  entre  
compañeros.  

Sólo en el caso en el que no se llegue a ningún acuerdo satisfactorio y 
no cesen los comportamientos hostiles, la persona presuntamente 

acosada iniciará el procedimiento formal que se describe a 
continuación.



Segunda fase: Actuaciones ante un posible acoso 
laboral.- Procedimiento formal

 Comprobar  si en el  Convenio Colectivo existe  protocolo contra el acoso, y si es  afirmativo 
activarlo.

 Cuando la persona presuntamente acosada está convencida de que está sufriendo un acoso 
laboral, iniciará, a partir de la solicitud de intervención, el procedimiento formal que 
aparece en el protocolo de prevención y actuación ante el acoso laboral. 

 La  solicitud  debe  estar disponible  y a  ser  posible  modelizada.

 La persona puede presentarla por  si misma o a través del representante   legal  sindical 
elegido/a por la persona presuntamente  acosada.

 También  por otra persona/as que tengan/n conocimiento de la situación de acoso.

 En caso de que la solicitud no sea presentada por la presunta víctima, deberá   ser   ratificada  
por  está.

 Si el  acoso  no proviene  de la  Dirección denunciarlo  a la misma ( no es  una  medida  muy 
efectiva ).

 Denunciarlo ante la  ITSS, adjuntando las pruebas pertinentes.La ITSS investigará de  forma  
anónima, pudiendo obligar al cese  del acoso, tomar  medidas para  que  cese  el mismo 
o sancionar  a la empresa por   no  cumplir  con el  deber  de  velar por la  salud  de los  
trabajadores.







Recordar:
q Documentar desde el principio todas las conductas constitutivas de posible 

acoso (provocaciones, comentarios, agresiones, etc.,) de que se sea 
objeto, y qué sentimientos le provocó, haciendo una especie de 
“diario”, refiriendo fecha, hora, lugar, descripción de los hechos, testigos 
presentes…... (Anexo I Diario de incidentes). 

q Escribir todas las consecuencias psicofísicas que has sufrido o sufres como 
consecuencia del posible acoso, ya sean psíquicas (depresión, pánico, 
angustia…), físicas (cefaleas, alteración del apetito, alteración del 
sueño, problemas gástricos…) o de comportamiento. 

q Es  importante siempre  que  se pueda, intentar mantener la calma ante los 
ataques del presunto acosador ( es probable que si no consigue la 
gratificación que espera de sus acciones cese en el intento ).

q  Es muy importante mantener una fuerte autoestima y confianza en uno 
mismo, de manera que la conducta del agresor/a no genere en la 
víctima sentimientos de culpabilidad. En la medida de lo posible, 
procurar comunicarse con la persona/s presuntamente acosadora/s 
utilizando lo medios informáticos a nuestro alcance, como el correo 
electrónico, así mismo, pedir que se nos formulen las demandas por 
escrito (ej. “verbalmente me ha sido comunicado que haga tal cosa, 
ruego confirmación por escrito…). 



4.Criterios a los que debe ajustarse la actuación

 Notificación de posible  acoso: El personal afectado por un supuesto caso de acoso laboral 
podrá ponerlo en conocimiento de la organización y a obtener respuesta siempre que 
exista constancia de su comunicado. Así mismo, cualquier persona de la   empresa 
podrá poner en conocimiento de sus superiores jerárquicos los casos de posible acoso 
laboral que conozca. 

 Ejercicio de las  acciones administrativas  y judiciales: las personas implicadas podrán 
ejercitar las acciones administrativas o judiciales previstas en la normativa 
correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en el protocolo. 

 Recabación de información: tanto la  persona  acosada  como  acosadora podrán ser 
informadas del procedimiento. Si la  solicitud  de información es presencial podrá  ser  
acompañada de  un representante  legal o sindical.

 Información a los  Delegados  de Prevención : los delegados de prevención, a través de los 
Comités y Comisiones de Seguridad y Salud Laboral, serán informados de la 
implantación de medidas que garanticen la seguridad y salud del personal afectado, 
preservando la intimidad de las personas y la confidencialidad de los hechos. Así mismo, 
se dará información de aquellas solicitudes de actuación que hayan sido desestimadas



5. Garantías que debe cumplir el procedimiento

 Respeto y   protección de las personas: la organización deberá adoptar las 
medidas que estime pertinentes para garantizar el derecho a la protección de 
la salud del personal afectado. Se protegerá la dignidad y la intimidad de las 
personas afectadas y en ningún caso podrán recibir trato discriminatorio o 
perjudicial. Hay que evitar las represalias contra quienes comuniquen 
situaciones de posible acoso, comparezcan como testigos o participen en una 
investigación sobre presunto acoso.

 Confidencialidad: aquellas personas que intervengan en el procedimiento tienen 
obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva y no deben 
transmitir ni divulgar información sobre el contenido de las comunicaciones 
presentadas o en proceso de investigación. La documentación utilizada en el 
desarrollo del protocolo se tramitará a través de los medios que garanticen la 
confidencialidad. 



 Diligencia : la investigación y la resolución sobre la conducta 
denunciada deben ser realizadas sin demoras indebidas, de 
forma que el procedimiento pueda ser completado dentro de 
los plazos establecidos respetando las garantías a cumplir. 

 Imparcialidad : el procedimiento debe garantizar una audiencia 
imparcial y un tratamiento justo para todos los afectados. Todos 
los intervinientes han de buscar de buena fe la verdad y el 
esclarecimiento de los hechos denunciados. 



 Cuando no   mas  remedio se puede  acudir  a la vía  judicial con  varias 
opciones:









Afrontamiento  psicológico del  Acoso



Armas  frente  al Acoso:
q
q Autoestima
q
q Afrontamiento asertivo
q
q Habilidades  sociales
q
q Técnicas   para combatir la  ansiedad
q
q Reconstruir los  hechos
q
q Enfrentarse y  defenderse
q
q Buscar  apoyo ( profesionales  especializados, familiar, amigos  , compañeros y  plataformas de  

afectados de su mismo problema )



Los diez mandamientos  del  Acoso





Consecuencias para el trabajador:

El acoso laboral puede tener efectos muy negativos sobre la salud física y 
mental de la víctima. Entre las consecuencias negativas para el acosado 
encontramos las siguientes:

•Trastorno de Estrés Postraumatico (TEPT).Mayor riesgo de padecer Sindrome
de Burnout.
•
•Depresión e incluso suicidio en los casos más graves.Menor realización personal.
•
•Adicciones.Mayor riesgo de sufrir un accidente o cometer errores críticos en el 
trabajo.
•Posibilidad de conductas violentas.Mayor propensión a sufrir enfermedades 
psicosomáticas.
•
•Aislamiento social.Por otra parte, debido al estrés laboral que provoca el mobbing 
en el trabajador, se pueden producir otras consecuenciasnegativasasociadas 
a dicho estrés.

http://www.estreslaboral.info/sindrome-de-burnout.html
http://www.estreslaboral.info/sindrome-de-burnout.html
http://www.estreslaboral.info/index.html
http://www.estreslaboral.info/consecuencias-del-estres-laboral.html
http://www.estreslaboral.info/consecuencias-del-estres-laboral.html


ACOSO PSICOLÓGICO EN EL TRABAJO 
DIARIO DE INCIDENTES 





También conviene diferenciar las conductas de acoso de aquellos 
conflictos, discrepancias, discusiones, diferencias de opinión, etc., 
que puedan surgir tanto de cuestiones relativas a las tareas 
(procedimientos de trabajo, etc.) como a las Guía de actuación ante 
una situación de acoso laboral, SPRL. 20 respectivas aficiones, 
gustos y preferencias (políticas, deportivas, etc.) y lleven a 
comportamientos que podrían etiquetarse como “molestos”, pero 
que no pueden ser considerados acoso psicológico en el trabajo.

 Finalmente, se ha observado en los últimos años, a raíz de la 
creciente divulgación de este fenómeno, ciertas personas que 
pretenden utilizar supuestas situaciones de acoso o magnificar 
comportamientos discrepantes en su interacción social en la 
empresa, de forma interesada.





¿Cómo usar el diario de incidentes? Si por parte del 
personal de la unidad en la que prestas tus servicios 
crees que se han generado acciones o comportamientos 
de violencia psicológica hacia ti (ver tipos descritos en la 
Tabla 1), y cada vez que creas que se ha generado una 
nueva acción o repetido una anterior, rellena todas las 
casillas de una de las filas de la tabla que hallarás en la 
página siguiente, teniendo en cuenta lo que se indica a 
continuación: 
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